
AUTORIZA Y REGULARIZA PAGO A PROVEEDOR
COM|SIÓN CHILENA DE ENERGÍA NUCLEAR,

REsoLUctóNEXENTANo 0205
ANroFAGAsrA, 11 ENE 2024

08 de
VISTOS estos antecedentes: Memoránduh N. 22 de fecha

u_nidad de Abastec¡miento; Factura Erectrónrca Forio No g¡¿oe oé ic oe noviembre de
33r^?:li.l,llJip,:9: lrj:f::'.t1Ig"g,:j"^ggp.lTi"tto rurcirzoz¿ oe os ¿" é.áó ¿-" zbi¿,'o-. r, un¡d"a
::iy^"j,:*""ig:%pg:l*,:Tj:i"^Ii9?!_rl3r9..l¿a" no"ié,¡,"-¡i,-zjri::ü'.;;.ü'r.?,ffszuzu.l
:3i:".,1",jjf$fl"j5:sJ::ll",l1gt93¡11,,c¡q""ion Ád-;ilü3ei-ilijlü ffiil;;..il;ü;,
l"i,::]:*:*^$f!._2?li lolTyJ3,..de sóricitud de co,p,a no p.é,á,ao;ir"li láláóiá'i,j#i:,;fii:;
i:"Y:,,j:l-11Y:l':,11f,:r::l; Jéqinos y conuiconéi oéiéá,¡"i" É".¡"álrdi! ff""iñiT" Xl,"d;#fi ;:
lT,E::i::":*:,:T1,119i11Y,3!_Dp"úoceunain"tarac¡on ñ;;1";;l;ññ!üüüiá?:T;fffi,:,;;
ili':^:i,: 5::.lgf"lX?1"^1i_c"tlTca¡o ae. oeponiuriiJil ñü;;.rJ¡"--r,i jiii';#;il';"";#,#il5'!!
2023; de ta Unidad de Finanzas det Hosp¡tat Reóionalde Ántoálásta; V

lele; o:9 No14o de 2oo4; Decreto-N%rr.: óT5e!3%:l,n:X¿.J:r:ñH".':TJEiB¡.¿li,"if"lÍiAutogest¡ón en Red, todos det Minister¡o^¿e salu¿; leú rui ir.siéiJá zosz, .o6re ereJupué"o Giiütor puoticopara elAño 2023; l-ev N' 19.886 dl ?003, sobre áasés conii"tó Á0.¡n¡str"t¡vos de suministro y prestación deservicios: D.s. No 250 de 2004. det Ministel.¡o o" iáór"noa'*ó;; ;i"sÉr";ilJ" t" i"tl'iü-.da; püi 
^nu"r 

o"compEs Año 2023, aprobado DorRgloluc¡on exenta-Ñiiélüi, oá ¡""t'" zg de diciembre de 2022; ResotuciónExenta No2.8B0 de 20 de jutio be 2.023; nesolucién ñ;i, ¿-" lbie,i" ta contralorla cenori¿1"--r"-h.puor¡".; 
)¡en uso de las facultades de las cuales me encuento investi¿á. 

-' '

CONSIDERANDO

Estabrecim¡enrq Autogestionado 
"i^1R11_?g'Jü *";".?rJtilljlil"il"$?ix'""1"",#lJiTif" :: d:por lo dispuesto por er'Artfcuro 1, der_Deireto.con ru"za i"'LLy N" I, de 24 a" 

"nr¡io"-zrib?;-y 
que debe,

!lll11!"-9j9i991 la.función que-corresponde.et Estadode sárantiia; Ji¡d'.l 
"'¡ó,iJrit",.ü'alceso 

a rasaccrones de promoción, protección y recuperac¡ón de ta satud ide renao¡l¡tacioñ ¿e láEüi"1-nr"rm"; 
"sicomo coordinar, controlar y, cuando conesponda, ejecutar talei acciones.

de Abastec¡mienro ha s'.*ado-que* :ri:¡ó-:1'i;fi,ffi1!o1?}|:n:?ijill"Í,r;i,?írjj Brr"?:lXlInstalaciones Radiactivas de Prirnera 
9"1e9oqi" oáá iliJ"pit ii"g¡on"t de Antofagasta, comespondiente aractura sin proceso administrativo,previo deiaño áoáá v 

" 
a-"""i iá¡citar gén#iréiolüJái'üüiiSrlar¿a.. ro"servicios, según el siguiente detalb:

sesrionadas por ra unidad de _abasrecimieritol;:1i"1[t:itil:"":::",,e![f ff:ñ:frT":;ijü.Jiaseguramiento del presupuésto' resolución interná encausáda en la ley 19.886 de compras públioas, no serealizó. vulnerando lo estipulado en el art.l8 de ta ley t s.e86,-en ta ciróutar No 24 d él lí ¿" ,Ááíá o" zozz v
::ff:::,;Hl*.¡onar 

de compras sancionado a táves de'É reióiri,ió, ii"oi¿i-áéiir-njtZoia, 
"r 

.uár

de p?so. at Hospitat Regiona, *,.!;i;:;{É';:#Z::{;:::::Z::;nffi!:,:;i:ltVí,#;ií::f:E
tra'rés de un comprcmiso presuo1l9lyari9 

9o7, u1 oro":eio toolstico de com*as, basado en' ta toy t s.BB6 ycanal¡zado por la un¡dad de abastecimiento. p.n¡o¡"ndiiod" adquisición á iáintái¡ái'iue reaticecualquier área ajena a esta unidad"-

Comisión Chilena de Energfa Nucrear



4.- Que, si b¡en es cierto la omisión del proceso lic¡tatorio en
el contrato de la especie importa una contravenc¡ón a las normas de la ley N' 19.886, tal circunstancia no
ex¡me a este nosocomio a solucionar los bienes y servicios efectivamente prestados, ello, por cuanto
sostener lo contrario importaría, en definitiva, un enriquecimiento sin causa en favor de esta entidad (aplica
cr¡ter¡o en el dictamen No 57.642, de 2007, de la Contralorfa General).

5.- Por tales razones, procede regularizar el pago de la
factura No 93468 de 24 de noviembre de 2023, por un monto total de $215.253 de proveedor Comis¡ón
Chilena de Energla Nuclear, correspond¡ente a la Autorizac¡ón de Operador Instalac¡ones Radiact¡vas de
Primera Categorfa para el Hospital Reg¡onal de Antofagasta.

RESUELVO

1o REGULARíCESE ta contratación de proveedor
coMlslÓN CHILENA DE ENERGIA NUCLEAR Rut 82.983.100-7, dom¡c¡tiado en Avenida Nueva B¡tbao
#12501, Las Condes, Santiago, por la Autorización de Operador Instalac¡ones Radiactivas de Primera Cateqoria
para el Hospital Regional de Antofagasta.

2. DÉJESE ESTABLECIDO que el monto totat de ta
presente regularización asciende a la suma total de $215.253 (Doscientos Quince m¡l doscientos
cincuenta y trea pesos).

3' AUTORICESE el pago de la Factura Electrónica No
93468 de fecha 24 de noviembre de 2021, emit¡das por el proveedor cóMtSlóN CH|LENA DE ENERG|A
NUCLEAR., por la suma de dinero indicada en el resuelvo 2' de la presente resolución, correspondiente a
¡nsumos efectivamente entregados y refrendados por la Un¡dad respectiva.

4' IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente contratación
al ltem Presupuestario N" 2212999018, denom¡nado ,,Otros,', corespond¡ente al a(ro 2023.

5' PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCTON, en el
Portal Banner de Transoarencia Activa.

DtSTRtBUCtÓN: No 25/2024
- Subdirección Adm¡nistrativa /
- Unidad de Abastecimiento /
- Unidad de Finanzas
- Unidad de Asesoria Jurídica
- Oficina de Partes

ANÓTESE Y coMUNíoUEsE

DE FE^,
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Hospital Regional 'Dr. L€onardo Guzmán'
UNIDAD DE Medtc¡na Nu€teaf ó¡1Ái

Cert¡f¡cado de Cumplim¡ento N"O1 120.24

En Antofagasta 05 de Enero de 2024, se da recepción en conformidad, según lo

Nota: Se valida el resguardo de documentac¡ón de respaldo en nuestra Unidad.

Unidad de Medicina Nuclear
¿'-

ia3Áüd

T¡po de Recepción
Trad¡cional x

Refacturac¡ó

n x

Datos Refacturac¡ón
N'ReceDc¡ón Anter¡or:

N' Factura Anterior:

Razón Social Empresa COMISION CHILENA DE ENERGIA NUCLEAR

R.U.T. 82.983.100-7

N.o Factura 93468

Fecha Emis¡ón Factura 24t12t2023

Valor Total (IVA incluido) 215253

ID Orden de Compra

ID Licitación

N'Orden Interna 2439

Centro de Costo /
Unidad 22129990t8

Periodo Servicio

Detalle Servic¡o
Renovac¡ón de Autor¡zac¡ón Especlal de operador de
Instalaciones Radiact¡vas de Primera Cateooría

Observac¡ón

Hosp¡t¿l Reg¡onal Antofag¿st¿



COMISION CHILENA DE ENERGIA NUCLEAR
INVESTIGACION DE ENERGIA NUCLEAR
AMUNATEGUI N' 95. SANT¡AGO
SANTIAGO-CENTRO

R.U.T.: 82.983.100-7

FACTURA ELECTRÓNICA

No 93468

S.I.I - SANTIAGO CENTRO

Señor (es) : HOSPITAL CLINICO REGIONAL DE ANTOFAGASTA Comuna : ANTOFAGASTA Cod. Cliento : C61606201-8
Direcctón : AVDA ARGENTINA N 1962

R.U.T. ;61.606.201{
G¡ro : HOSPITAL

Ciud.d : ANTOFAGASTA
Foma de Pago : Contado Contacto : Sr. Christ¡an Valdés
Fecha Em¡a. : 24 NOVIEMBRE 2023 Fecha Vsnc. : 24 NOVIEMBRE

DATOS DESPACHO O I}¡SfALACION :

ñ 1962

Documenlo R€t Follo Fecha Rázón Rofarancia

oB1
oa2
oa3

1

1

1

2¿F11-2023
2+11-2923
2411-202X

Ok. s6 r$palde 6n TÉ.s¿ 2111112023. OCI 2439, OVI 29171 ,

Cantldd Unldad Códlgo Doscrlpclón Delc/Recergo Tot.l
UN sv-5NR-

LIC.OPER.
ot-oM-os-

OPERDR-AUT

Aut. de operedor (MN),sr selg|o Larra¡n, 9v/291/1.
Aut. de Operador (MN).Si Sergio Lárain, OV/29171.

1a0.ga5

Monto l.v.A. ¡ 34.368
MoñtoTotal a 215.253
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VISTOS ertos anlecederúer: Les CotÉEaiones gresénl¡drr por las ñ¡mag:. COfiNI$ON CHILENA. OE ENEROIA NUCAEAR
IE}IENDo pREqmffa : L^o dirDu€ro g| el D.L N" 2.?63 d. s¡lüd de ! rtg L¿v ü csr,s¡s n:bti(¡s ll5 ¡ 9. 88ú

D.5 ¡f l+i de 2i¡+{. D.S. ; gr¡bc rbl M¡nilrrÍo de Sstuü, RfftLEis¡ N.5?0 de 1996y ¡E
modili<acirrs dt la (ontr¡lori¡ 6¿ner¡l dr l¡ Reprblke; d. xo€r& ¡ Rerot¡rún Etcnt. 1755 drt l?/081i
cúcsnig|¡e a delegrcrm de ñnna¡€6 y €r¡ uro d? lf,i fsa¡ltrfu da hs otál$ má grs.r{rtfg invesfido:

RESUEL\iO t .,.. , rr
.t,.

1¡1.- ACEPTASE e¡ orcEuüJ€ito ores+r{ado oor d Provüodor. il lo$ contidades.
de $os adbulús o SowirbB v an lo3 Disc¡úÉ oue sü indiean a conlinusción :

FRC, I,TEEDOR tJglvlBRE 82983100-7 COLflsl0¡\1 CHILENA trE ENERGIA ¡JUCLEAF
DIRECCIC)l't
Fl) N C,

CIUL'AD

,qtvlUlrATE¡Sl,Jl fl' 95 STGOCENTRO
FA.!d70?50ü

5.A¡.ITIAGO

DFSCR'PCION -,, trltl PFU NEIO 0Escfo.

1l F 1F.1

SUóTDT¡IPAGIN 1

I
SOLICITADO POR MEI}ICINA NUCLEAR. 'V'ALOR AUTORI¿ACIOhI

rurro 16t.885
t.\t a- 34 ?Aü

O!!,:uÉnt¡; 0

forat ?15.153
FUi'lO.ÁhlÉtiTO : SOLICITADO POR MEf)lClNA NUCLEAR, 'V'ALOR {UrORtZqgON DE OPEF.aIlC,fi 5 UF C-ÁiaLrLi

At 13/09/?0?-1 $ 36.171,03, FUNCTON¿RI0 SEFGTO LARRATN. : '

AUfóRl¿AC¡0f{ DE ÉpERADOñ lr,¡ATA|.ACIOf{Eg
RADIOACTIVAS OE PÉIMERA CÁfEÉ:DRIA

TiOTA :

3o|c¡t¡do por :

Adon¡ado oor :

sgn'ic¡o dÉr*¡nü :

Forrne de r¿co :

Pl¡¿o dÉ er*rsq¿ :

MEOCINA I'JUCLE}f;

MEDICINA I.'UCLEAq

-'i-:.:,1

I
.'t.

suForREcToF AtrMtNt

DISTRIBUCIOI,J:
CórÉ3bilidád
Ab¡rttdmianl.o.

f**t'Áe4srffitft*

Qn^ Ál



Conlisión
Chilena de
Energía Nuclear

I,iinisterio de Energia

COTIZACIÓN AUTORIZACIONES

cotizaciónN.o: 398/2023

Rut 61.606.201-8

Atenc¡ón: Sr. Chrisüan Valdés C.

' Hospltal Regionalde Antofagasta.

Fecha: 13 de noviembre del 2023

Validez Cotizac¡ón: l5 d¡as

Forma d;Paqo: Anücipado o bien sies instituc¡ón pública el paqo se respalda con orden de compra

Contacto: Sra. lvonne Flores

Observac¡ones:
'1-. Elvalor ¡nd¡cado conesponde a 5 UF que se calculará al 13t0912023 = $36.171'03, de la SSN"29171'

Los Números de Cta. Cte. nuestros son los siguientes:
¡ Banco Estado Cta. Cte. Ne 109001902
. Razón Social: Com¡s¡ón Ch¡lena de Energía Nuclear
. Rut: 82.983.100-7

Luego de efectuar el depósito, env¡ar comprobante por

ivonne,flores@cchen.cl. con el nombre de la Empresa o Inst¡tución

número de sol¡c¡tud de servicio y/o factura que se está cancelando.

Nu¿v¡ 8¡b¡o l:.501, trsCordit
sad¡¿40. Ch¡r
T¿l:t6 (¡) ¿.r70:5 00 - 56 (!) ¿J6{ 6l O!

d!!!!g¡!!rll

Gobierno de Chile

mail a

ind¡cando



FORMULARIO DE SOLICITUD
DE COMPRA NO PROGRAMADA

FECHA DE SOLICITUD: 2L I Og / 2lJ23

+5699511 1257, 552814, cvalcort@gmail.com

AUTORIZADO POR:

ra

Referencias Técnicas:
La normativa nacional de segur¡dad CCHEN NS-06.0 para mediclna nuclear
establece la
necesidad de contar con una Autorización Especial otorgada por la CCHEN para

Un¡dad Solic¡tante:
Contacto;
Solicitud:
Fono/Correo:

Df,DAVII)
MÉDICO

uel Loo C
Cirugia Cabe¿a - cuello Y

,tr?}:i-tff!:;
h',3tlf^.,.- i, '

PRIORIZACIóN

1. Urgente
2. Compra por una vez
3. Incoroorar al Ped¡do

Habitual

SUBDIRECCION:

UNIDAD DE ABASTECTMIENTO:

Fecha:
Cot¡zación No:
Costo Un¡tar¡o:

l-ii':ti'.. . i .Jr'¡-1.)N^1.' - ÁNioFÁGmñÁ'tTiinbre

centro de Responsab¡l¡dad

Firma y Timbre

Observación:
Trabajador requiere la licencia lo antes posible

Proveedor:
Mecan¡smo de

,tt';C

i:t
"il
5i



Comisión
Chilena de
Energía Nuclear
l,',iri9t': r'iJ .Jc :: :3 i':ti;,

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO
EVALUACTÓN DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓT.¡ OE I¡¡STAIICIONES
NUCLEARES,
RADIACTIVAS DENTRO DE UNA INSTALACION NUCLEAR Y DE PRIMERA
GATEGORíA
L Tipos de Autorización:

Los términos y cond¡ciones a continuación expresados son aplicables a las
siguientes autorizaciones relacionadas con instalaciones nucleares, radiactivas
dentro de una instalación nuclear y radiactivas de primera categoría otorgadas por
la Comisión Chilena de Energía Nuclear (CCHEN):
. Autorización de Construcción de ¡nstalac¡ones o equipos.
. Autorización de Operación de ¡nstalaciones o equipos.
. Autorización de Cierre Definitivo de ¡nstalaciones o equipos.
. Autor¡zac¡ón de C¡erre Temporal de instalaciones o equ¡pos.
. Autorización de lmportación de material rad¡activo
. Autorización de Exportación de material radiactivo
. Autorización de lmportación de generadores de radiac¡ón
. Autorización de Exportación de generadores de rad¡ación
. Autorización de Transferencia de instalaciones.
. Autorización de Transporte de material rad¡act¡vo.
. Autorización Espec¡al de Operador.. Autorizaoión Especial de Oficial de Protecc¡ón Radiológica.

2. Solicitud de Autor¡zación:

Solamente se aceptará las solicitudes que ingresen a través del Portal de Trámites
D¡gitales de la CCHEN, cuyo acceso es a través de la página web de la CCHEN,
botón Portal de Trám¡tes D¡gitales o directamente al enlace:
https://negocios. cchen.cl/portalcompras/home.aspx.
Sólo se aceptará la util¡zac¡ón del formular¡o v¡gente disponible en el Portal al
momento de realizar la solicitud. El envfo de versiones anteriores de los formularios
será causal de rechazo de la solicitud.
Es importante que el sol¡citante realice una sol¡citud de servicios por cada tipo de
instalación que requ¡era, de lo contrario será motivo de rechazo de ¡a sol¡citud.
Sólo será admisible una Solicitud de Autorización por práctica. (Ej.: si es para
Medicina Nuclear, Teleterapia y Braquiterap¡a, serán 3 Solicitudes de Autorización).
Para el caso de renovación de una Autorización Espec¡al, cuyo alcance contemple
más de una práctica, deberán ser ingresadas tantas solic¡tu'des como prácticas,
como se indica en el ounto anterior.

3. Informac¡ón Requerida:

-r3 ¡ iii3 r: !rii,'-¿; a'-.i,r!:

- : 1: : lr,::5,l 5ni]l¡l!r 4¡ cc

eülEiÉ¡o¡

GL-bierno dc Cililc-
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Gcbicrno dc Citile

Sin perjuicio de lo anterior, s¡ la solicitud y los antecedentes adiuntos no cumplen

con los requ¡s¡tos establecidos en este punto, la solicitud se declarará como no

admis¡ble y será rechazada. Lo anterior será comunicado al solicitante de
inmediato vía plataforma.

5. Evaluac¡ón de Seguridad:

5.1 Una vez terminado el Análisis Preliminar y habiéndose cumplido con todos los

requisitos exigidos por la DISNR, se iniciará la evaluación de seguridad.
La evaluación, según tipo de autorizac¡ón, tendrá una durac¡ón, en días hábiles, de:

. Autorizac¡ón de Construcción de ¡nstalaciones o equipos: 60 días hábiles.
Comisión Chilena de Energía Nuclear i{inlsterio de EnergÍa
. Autorización de Operación de instalaciones o equ¡pos:60 dfas hábiles.
. Autor¡zación de Cierre Defin¡t¡vo de instalaciones o equ¡pos: 40 días hábiles.
. Autorizac¡ón de Cierre Temooral de instalaciones o equ¡pos: 40 días háb¡les.
. Autorización de lmportac¡ón de material radiactivo: 40 días háb¡¡es'
. Autorización de Exoortación de material radiactivo: 40 días hábiles.
. Autorización de lmportación de generadores de radiación: 40 días hábiles.
. Autorización de Exportación de generadores de radiación: 40 días hábiles.
. Autor¡zac¡ón de Transferencia de instalaciones: 40 días hábiles.
. Autor¡zac¡ón de Transporte de mater¡al radiactivo: 40 días hábiles.
. Autorización Espec¡al de Operador: 30 días hábiles.
. Autorización Especial de Of¡cial de Protección Rad¡ológ¡ca: 30 días hábiles.

5,2 La CCHEN, dentro del proceso de evaluación, podrá ped¡r informac¡ón

complementaria al sol¡c¡tante (al correo electrón¡co ¡ndicado en el formulario de
solicitud) que se relac¡onen con el contenido de la información que ya entregÓ en el

análisis preliminar o con algún tema relacionado con la seguridad radiológ¡ca y

fÍsica de las ¡nstalaciones, los que son esenciales para efectuar la evaluación
técnica de su solicitud. Lo anterior, detendrá automát¡camente el conteo del plazo

esiablec¡do y, sólo una vez recibidos los antecedentes solicitados, se reanudará la

evaluación.
5,3 En caso de que se sol¡cite información complementar¡a, se notificará al

solicitante para que complete su solicitud y se le otorgará un plazo de 5 dlas
hábiles, bajo apercibimiento de tener por desistida su sol¡citud si no cumple con

ello.
5.4 Como resultado del proceso de evaluación se podrá rechazar la solic¡tud si no

cumple con los aspectos técnicos o con los antecedentes sol¡citados. En caso de
rechazo, la CCHEN ¡nformará Ia justif¡cación del rechazo al solicitante, med¡ante el

Portal de Trámites Digitales y la respectiva resoluciÓn.
5,5 Sin perjuicio de lo anter¡or, si el solicitante no envia los antecedentes
requeridos en el plazo máximo de 5 días háb¡les, corresponde aplicar lo dispuesto
en el artfculo 31 de la Ley No 19.880, declarando el desist¡miento de la sol¡c¡tud por

Resolución Exenta.

5. Examen Autorización Especial

,,ij
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En el Portal de Trámites Digitales existe un formular¡o de solicitud, para cada tipo
de autorización. donde se especifican los requisitos y la documentación que debe

ser anexada Dara la evaluación.
Sólo se dará curso a la sol¡citud si ésta ha sido acompañada de toda la información

requerida, incluyendo la solicitud de evaluación: Comisión Chilena de Energia
Nuclear Ministerio de Energla
. Pere autorización de Clerre Temporal se debe completar la sol¡c¡tud de
Evaluación oara Autorizac¡ón de Cierre de Instalac¡ones Radiactivas de Primera

Categorfa.. Pára autorización de Cierre Definitivo se debe completar la sol¡citud de

Evaluación para Autorizac¡ón de Cierre de Instalaciones Radiactivas de Primera
Categorfa.. Pára la Exportación de generadores de radiación se debe completar la solicitud
de Evaluación para Autor¡zación ExportaciÓn de generadores de rad¡ac¡ón

asociados a Instalaciones Radiactivas de Primera Categoría
. Para la Exportación de materiales rad¡activos se debe completar la solicitud de

Evaluación para Autorización Exportación de mater¡ales rad¡activos asociados a

Instalaciones Radiactivas de Primera Categoría.
. Pa':ala lmportación de material radiactivo se debe completar la solic¡tud de

Evaluación para Autorización lmportación de Material Radiactivo y generadores de

radiación asociados a Instalaciones Radiactivas de Primera Categoría
. Para la lmportación de generadores de radiación se debe completar la solicitud

de Evaluac¡ón para Autorización lmportación de generadores de radiac¡Ón

asociados a lnstalaciones Rad¡activas de Pr¡me¡a Categorla.
. Para autorización de Transferencia de instalac¡ones, equipos o material
radiact¡vo, sé debe completar la sol¡citud de Evaluación de Autorización de
Transferencia de Instalac¡ones Radiactivas de Pr¡mera Categoría.
. Para autorización de Transporte de material rad¡act¡vo, se debe completar la
solicitud de Evaluación de Transporte de Material Rad¡act¡vo asoc¡ado a
Instalaciones Rad¡act¡vas de Primera Categoría.
. Para autorización Especial de Operador se debe completar la solic¡tud de
Evaluación Dara Autorización Especial en Instalaciones Rad¡activas de Pr¡mera
Categor¡a.. Para autorización Oficial de Protección Rad¡olÓgica (OPR), se debe completar
la solicitud de Evaluación para Autorización Especial en Instalaciones Radiactivas

de Primera Categoría.

En caso de sol¡citudes incompletas la CCHEN se verá eximida de dar curso a dicha

solicitud. Para todos los efectos legales, se entenderá que dicha sol¡citud ha s¡do

rccnazada por falta de antecedentes.

4. Anál¡s¡s preliminar:

lngresada la solicitud a la DISNR, un evaluador procederá a hacer una primera

verificac¡ón de la solicitud analizando si cumple con todos los requis¡tos técn¡cos
ind¡cados en la normativa y en la información requerida.
El análisis Dodrá eltenderse a un plazo máximo de'10 días háb¡les.
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La emisión se real¡zará en un plazo de 5 días háb¡les, contados desde la fecha
de aprobación por parte del Jefe de la División de Segur¡dad Nuclear y
Radiológica.

tO. Oet pago del arancel de la Sol¡c¡tud

El pago del Arancel deberá iniclarse una vez ingresada la Solicitud de Serv¡cio con
el Departamento de Comercialización de CCHEN. El pago del arancel es
condición necesar¡a para la em¡sión de la autorizac¡ón.
Todas las Solicitudes ingresadas, las cuales der¡ven a la emisión de una
autorización o el rechazo de la misma están afectas al pago del arancel.

11. De la devolución del arancel

Sólo podrá sol¡citarse la devolución del importe pagado por una sol¡citud, cuando el
solicitante se haya desist¡do de dicha solicitud, conforme lo señala el numeral 8.
Del Desistimiento (artlculos 40 y 42, dela Ley N" 19.880). Para tal efecto,
ingresará en la Oficina de Partes de la CCHEN, una SOLICITUD DE
DEVOLUCION DE ARANCEL, acompañando los documentos fundantes de tal
solicitud. (El formular¡o respectivo se encuentra adjunto a los presentes Térm¡nos y
Condiciones del Servicio o puede ser solicitarlo vía correo electrón¡co a
comercial@cchen.cl). Comisión Chilena de Energía Nuclear Ministerio de
Energia

CONDICIONES COMERCIALES
1. La aceptación de una solicitud será aprobada por parte del Departamento de
Comercial¡zac¡ón sólo si el solicitante cumple los siguientes requisitos de carácter
comercial:

a. No encontrarse en estado de moros¡dad con la CCHEN.
b. Haber aceptado los términos y condiciones del proceso aquí expresados.
2, Notificación:
Una vez emit¡da la autorizac¡ón, ésia será notif¡cada al sol¡citante vla correo
electrónico, o bien por carta certificada, en virtud de lo establec¡do en la Ley N'
19.880.
3. Dom¡c¡lio:
Para todos los efectos legales y de notificaclón, será utilízado el domicilio y correo
electrón¡co proporcionado por el solicitante en el formulario de solicitud de
autorización.
4. El so¡¡c¡tante debe designar el representante que tiene como func¡ón el ser el
contacto con la CCHEN, realizar las solicitudes y recibir las comunicaciones desde
ella, ¡ndicando nombre, correo electrónico y teléfono. Es obligación del sol¡citante
informar a la CCHEN cada vez que real¡ce un cambio del'representante que tiene
como función el ser el contacto con la CCHEN y recibir las comunicaciones desde
ella. Para esto, se deberá indicar nombre, correo electrón¡co y teléfono de la nueva
persona, al correo comercial@cchen. cl.
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5. Precios:
El solicitante declara conocer los precios de las autorizaciones. Estos pueden ser
obtenidos en el Portal de Trámites Digitales. Los prec¡os podrán ser reaiustados
anualmente, de acuerdo con el IPC pos¡tivo o de acuerdo con las Políticas
Instituc¡onales.
El valor de la UF, se tomará al dfa de realizac¡ón de la sol¡citud de servicio en el
Portal de Trámites D¡gitales.

6. Facturac¡ón:
La CCHEN se encuentra autorizada por el Sll para elaborar Documentos
Tributarios Electrónicos. Estos documentos se enviarán a la d¡recc¡ón de correo
electrónico indiceda por el solicitante en la solicitud. Una vez env¡ada la factura,
ésta es irrevocablemente aceptada, si no se reclama de su contenido dentro de los
I días corr¡dos siguientes a su recepción (Cód¡go de Comercio, Art. No 160).

7. Información para pagos:
Los pagos son a través de depósito o transferencia bancaria en la cuenta coriente
del Banco Estado (No 109001902) o a la cuenta corriente del Banco Estado (No

012659-4) a nombre de la Com¡sión Chilena de Energla Nuclear, RUT 82.983.100-
7. Luego de efectuar el depós¡to, se deberá enviar comprobante de pago por e-mail
a rodrigo.garcia@cchen.cl o cobranzas@cchen.cl, con el nombre de la empresa o
inst¡tución y el número de factura o sol¡c¡tud que cancela.
Las consultas respecto a pagos se pueden realizar al Departamento de
Adm¡n¡stración Financiera, teléf ono +56 2 247 O 2562. Comisión Chi lena de
Energía Nuclear Ministerio de Energia

L Morosidad:
El pago fuera de plazo es causal de suspens¡ón del proceso. En el caso que
oersista la moros¡dad. los antecedentes del sol¡c¡tante serán der¡vados a Cobranza
Jud¡cial.

L Contraparte Comerc¡al:
Las consultas comerciales se pueden realizar al Departamenio de
Comercialización, ub¡cado en Nueva Bilbao 12501, Las Condes - Santiago,
teléfonos: +56 22470 2537 -+56224702541.

10. Eximente de Responsab¡l¡dad:
El solicitante libera desde ya de toda responsabilidad a la CCHEN por los posibles
retrasos en las autorizaciones sol¡citadas, en caso de que éstos hayan sido
fortu¡tos o de fuerza mayor, según lo establecido en el artículo 45 del Código Civil,
renunciando desde ya, a cualquier acc¡ón civil, cr¡m¡nal o adm¡nistrativa que
pudiere ejercer en contra de la CCHEN, por las causas señaladas.

12, Es responsabilidad del so¡ic¡tante, notificar al Departamento de
Comercialización o a la Oficina de Informac¡ón de Reclamos y Sugerencias (OIRS),
algún incumplimiento de plazos o condiciones señaladas, o que la unidad
involucrada no informe con la debida anticipación algún cambio a lo acordado, de
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tal modo de realizar las dil¡gencias necesarias al interior de la CCH-EN' para

intervenlry'"""iGiü."üáiáóó*ormeoeL,productoy/o-sefvicio.Elavisopodrá
enviarlo al oepartamento OJ0omercialización' al s¡gu¡ente coneo:

óómérc¡at@cctren cl o a la OIRS: o¡rs@cchen'cl'

13. Toda información, st€erencia y/o reclamo que se realice a través de la OIRS'

se ejecuta de tán"ü ¡no-"p"noiente' al,proceso de solicitudes de productos o

servic¡os en ei po'tal O" fátites D¡g¡tales de la cCHEN'

Comisión Chilena de Energia Nuclear

Fono:(56'2)24702541

e-ma¡l: comefclal@cchen.cl
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una vez que el solic¡tante cumpla con los requerimientos establecidos, será citado

a rendir un examen presencial escrito, oral y/o práctico ante la CCHEN según lo

¡ndica la normativa. Úna vez aprobado dicho examen, se continuará con el proceso

de evaluación. El conteo de tiempo (plazo), se detendrá entre la citac¡ón y la

real¡zación del examen.
La solicltud de servicio real¡zada para obtener Autor¡zación Especial
considera 1 (una) convocatoria para rend¡r el examen.
En caso de no presentarse a ¡a convocatoria o reprobar el examen (se aprueba con

un 75%), la solicitud será rechazada. Luego el solic¡tante deberá realizer una

nueva solic¡tud por el Portal de Trámites digitales de CCHEN si requiere
autorizac¡ón.
El examen antes señalado, tamb¡én se podrá rendir en forma remota, prev¡o

anális¡s y aceptación de la justificación por parte de CCHEN, según loestablecido

en la Resoluc¡ón Exenta (DISNR) N'017t2022. Comisión Chilena de Energía

Nuclear ¡\,linisterio de Energía

7. De los rechazos

7.1 Si la solicitud y los antecedentes adjuntos no cumplen con los requisitos

establec¡dos en este punto, la solic¡tud se declarará como no admisible y será

rechazada. Lo anterior será comunicado al solicitante mediante Resolución Exenta.

7.2 Si el Solicitante no se presenta a rendir el examen al cual fue c¡tado o reprueba

el examen, la solic¡tud será rechazada.

7.3 Si el solic¡tante no envía los antecedentes requer¡dos en el plazo máximo de 5

días hábiles, corresponde aplicar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley No 19.880,

declarando el desist¡miento de la solicitud por Resolución Exenta.

En todos los casos anteriormente enumerados, el solicitante debe real¡zar una
nueva sol¡citud por el Portal de Trám¡tes Digitales de CCHEN.

8, Del Des¡st¡m¡ento {art¡culos 40 y 42, de lz Ley No 19.880)

En conformidad al artículo 40 de la Ley No 19.880, pondrán término al
proced¡m¡ento de la resolución final, el desist¡m¡ento, la declaración de abandono y

la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renunc¡a no esté
prohib¡da por el ordenam¡ento jurldico.
Al mismo tiempo, el artículo 42 de la Ley N" 19.880 dispone en su inciso final que

tanto el desist¡miento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que
perm¡ta su constancia, esto es, por escrito.

9, Em¡sión de la Autorización:

Una vez cumplido con el proceso de evaluac¡ón por parte de la DISNR, y si éste ha
produc¡do un resultado satisfactor¡o, se iniciará la em¡s¡ón, sanción y firma por
Darte del Director Eiecut¡vo de CCHEN.
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